
 

 

                 

r
s

 

a
E
Z

2

S
E

O
S

Ko
(“State

of
Florida”

p
S

F
appears

in
small

letters
across

the
face

of
this
8

x
11”

d
o
c
u
m
e
n
t

n
i
E
d
M
O
O
N

d
/
A
O
O

 

A

 

S
q

e

Y
De

4

4
Ñ
q

0%

000
4 Ñ
a
'

$
A

/
Y-lk Y

e
e

)
ME
A

ey
;

0
y

,ON
?

/

Se

4

E
%

All

Y

4

Ñ
0
,|

9)
4%

,

44

$
4
pl

ONi

'

9

y
A(

(e
Y
Ñ

DS
0AMN¡

7
e

,
2e

,
y

SlÑ
A

S

4
dil

ye
JANDNA/

A

ñ

0
%3JN:hol

JN

 
 

ION

Secretary of State

10. Signature

NENE
py ofthis documentis not official.

IN

  
NIDIA A GOMEZ

Certified

AN'

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

Y.peME

Department of State

NV

mE

¡A blackand white co

AEÑ

eS

¡

United States of America

4l

y

'l
%
il

'

y

0
,

¡
dO

4
4

Se
AN

e

Ñ

l

   
Tallahassee, Florida

2009-103449

9, Seal/Stamp

kl
y
e

e

WA

y
A 4
DN

y
2?Ñ

Ñ1
/

A

3

9

/
¡
,UN

SS

We

This public document

ña

ÑN

;

AN

4
,

«33epd.Jue
So
]

FLe
nSR
A

«Ju.

5«
)

A9]
p
l
o
]

a5ap
a

Ju
3=
)

SZ,Catral
S2E3r
d
R
N

p=|3QuYSu
=
=«—)=)

u
m

Joe
AQ
u
2+

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida

D
N
==
S
a
!a<1Suría2u>oZStan
|]>]a
6Ea
r
]

-vEv«EJue

Só

7.by Secretary of State, State of Florida

2. has been signed by

1. Country

5. at

8. No.

4
0
/

4

o

e4
'
4

  

/
Y
|l

vo

YMO
10 y
A

',,
oy Ro
elON

DSDE 99 (3/03)

 
 

m
a
r
m
o
i
p
a
r
m
a
n
a
a
n
a
r
r
i
n
a
n
e
n
r
d

“JEIÓHR
H
E
M

F
I
N
A

N
O
M
a
m

O
A
2

I
N
N

s
s

E
s
"

A1EANlñYÑArta

lAVARIAUNAAAARRAY:DARIAA¿NAAAMEN AAAAANAAPAYS10lAN AAélA04RARA
no
deAAEN

mn

AAlo:

Theoriginal documenthas reflective wording on reverse side ofpaper. Hold at an angle to view when checking.
AN
l

AAAÑ

44.1]

le

E
S
a
]

(
r
a
s

M
s

S
S 7

e

O

 

Le 



 

 

 

   
Primera: Compareciente.- Comparece a la celebración del predeñe
señor Mark D. Rich, en calidad de representante legal de la co
Holdings LLC, quien comparece debidamente autorizado porel directorio de la
empresa.

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad

estadounidense, con pasaporte No. 205255884, de profesión abogado,
domiciliado en 355 Alhambra Circle, Suite 801, Coral Gables, Florida 33134 de
los Estados Unidos de América, y con capacidad legal y suficiente cual en
derecho se requiere para esta clase de actos, a quien para los efectos del
presente instrumento se le denominará la Poderdante.

Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instrumento público
confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la
doctora doctora Kesia Lorena Freire Verdugo, ecuatoriana, mayor de edad, con
cédula de ciudadanía número 171242982-6 de estado civil casada y domiciliada
en Quito, República de Ecuador, para que nombre y en representación de la
mencionada compañía y con las debidas autorizaciones pueda comprar,
arrendar bienes muebles e inmuebles, realizando todos los trámites e
inscripciones que se requieran para este fin, fijando precios y valores y pagarlos
mismos. Así mismo, podrá adquirir con las debidas autorizaciones en subasta
pública, judicial o extrajudicialmente, en bolsas o demás establecimientos de
corretaje o de cualquier otra manera, acciones y participaciones de empresas
constituidas o por constituirse. Adicionalmente, podrá realizar todos los actos y
firmar y otorgar cuantos contratos y documentos de cualquier clase sean
necesarios, siempre y cuando cuente con las debidas autorizaciones. También
representará a la compañía ante las juntas de accionistas o socios, de las que
sea accionista o socia. Podrá presentar toda clase de declaraciones, solicitudes
o peticiones ante cualesquier Autoridad pública o privada. Podrá comparecer
ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u organismos
judiciales de cualquier estado, provincia o municipio. La Apoderada, que tendrá
la representación legal , judicial y extrajudicial de la empresa, debiendo contar
con las debidas autorizaciones para ejecutarla, queda facultado para que haga
cuanto pudiera realizar la compañía Daroco Holdings, LLC, a trav
representante legal, de modo que nada se excluya de este Poder
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